
Al Despacho de la Señora Juez hoy siete de Octubre de dos mil veintiuno. 
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Bucaramanga, Octubre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta la manifestación de la apoderada de la parte demandante, se 
ordena la cancelación de la medida cautelar decretada respecto del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria número 300-004123, para cuyo efecto se 
ordena librar oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga. 
 
 
 
NOTIFÌQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
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